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recurso contencloso-administrativo número 23.575-P, promovido
por don José del Cerro Gabarro contra las resoluciones de la
Comisión Liquidadora de Organismos de 5 de mano de 1981. y de
la Presi!Íenda del Gobierno de 18 de junio de 1982, cuyo
pronunciamiento es del Siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimal'ldo el actual recurso contencioso·
administrativo interpuesto por el demandante don José del Cerro
Gabarró frente a la demandada Administradón General del
Estado, representada y de'fendida por su Abogacía, contra las
resoluciones de la Comisión Liquidadora de Organismos de 5 de
marzo de 1981 Yde la PresidenCia del Gobierno de 18 de junio de
1982, a las que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos se~ conformes a d~~cho y, por consiguiente, mantene
mos los rc:fendos aetas administratiVOS al presente combatidos;
todo ello Sin hacer una expresa declaración de condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de 1985.-EI Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres.: ...

18172 RESOLUCION de31 de julio de 1985. de la Subsecre
taría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sección Tercera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal en el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Jaime Fernández Sendin.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el Excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 19 de
febrero de 1985, por la Sección Tercera de la Sala de lo Canten
doso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 311.5901 I983, promovido por
don Jaime Fernández Sendín, sobre exclusión del tumo restringido
en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Administrativo
de la Administración Civil del Estado, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemOS estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto en su propio nombre y
derecho por don Jaime. Fernández Sendín, contra la desestimación,
por silencio, del recurso de reposición actuado frente a la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 14 de octubre de 1983, que excluyó
al mismo del tumo restringido en las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Administradón Civil' del
Estado, convocadas por Orden de 14 de abril de 1983, anulando en
este particular la referida Orden de 14 de octubre de 1983 y
condenando a la Administración a que lo admita por el citado
tumo a dichas pruebas, desestimándolo en el resto, y sin que
hagamos expresa condena en costas."

1..0 que digo a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de 1985.-EI Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres.: ...

181 73 RESOLUCION de 31 de julio de 1985, de la Subsecre
taría. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Tercera de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don José Maria Salicio y otros.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro se publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos el fallo de la sentencia díctada en fecha 20 de
mayo de 1985, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo, en el recurso contendoso-administra·
tivo número 306.705/1982, promovido por don José María Salicio
y otros, sobre extinción del Colegio Universitario «Arcos de Jalón».
Integrado en la Universidad Complutense de Madrid, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad
opuesta por el Abo~do del Estado, debe'mos desestimar y desesti
mamos el recurso Interpuesto por la representadón de don José
María Salicio Diez, doila María Luz Seara Soto, don Manuel
Delgado Casanova, doña Felicísima Mata Andrés, don Arturo
Velasco Negueruela, doña María del Carmen Martín Moreno, doña
María Jesús Ortiz de Apodaca Ruiz, doña Trinidad Soto Esteras,

doña Maria Covadonga Vázquez Estévez, don José Maria Pérez y
Pérez de la Brena, don José Luis Deltell Ussallan. don Fermin
Ignacio Villarroya Gil, doña María Inmaculada Fernández Femán·
dez, doña Margarita Mayal Lage, doña María del Carmen Rodri
guez Magallanes Latas, don Dario Crespo Gazapo, doña Lina
Carmen l'argada Iglesias. doña María Amaya Aguirreinchaurbe.
doña María Cruz de Andrés Garcia, don Rafael Pérez Cordón, don
Fernando Gómez Contreras, doña Ana María Sanz Plaza. doña
Dolores González Mora, doila María del Carmen Cano. Benjumea,
doña María José Pérez Alonso, doña María Lucrecia Campayo
Pérez, doña María del Rosario Arroyo Cabeza, doila Marganta
Mata Rico, don Valentín Jesús Buencuerpo Arcas, doña Ana María
Martínez Diaz, doila María de la Concepción Salgado Morales, don
Angel Barahona Torrijas, doña María Dolores Aragonés Sanz. don
Fernando Angel María Sánchez Toscano Vida!, don José Andrés
Malina Maruena, don Juan Manuel Pérez Tomé, doña Maria
Concepción Romero Martínez, Profesores, y don Eladio Alonso
Bobillo, don Miguel Muñoz Nbvoa y don Jesús María Mayo
Velayos, alumnos, del Colegio Universitario integrado en la Uni
versidad Complutense de Madrid, contra el Real Decreto de 3 de
octubre de 1980dl<!r el .que se extingue el Colegio Universitario
Integrado en la Universidad Complutense de Madrid; asi como
contra la desestimación del recurso de reposición interpuesto
contra el mismo, producida por silencio administrativo; sin hacer
especial condena de costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de 1985.-EI Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana. .

Excmos. Sres.: ...

18174 RESOLUCION de 31 dejuliode 1985, de la Subsecre·
taria. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo pro
movido por don José Baena Durán y tres más.

. Excmos. Sres..: De orden delegada por el excelentísimo señor
MInistro, se publIca para general conOClmiento y cumplimiento en
sus propios términos el fallo de la sentenCia dictada en fecha 3 de
abril de 1985, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-administrativo número 51S.353, promovido
por don José Baena Durán, don Tomás Lorenzo Ledesma-Ramos,
don Jesús Hermida Cebreiro y don Antonio Garijo Gonzalo, contra
la Resolución del Consejo. de Ministros de 14 de diciembre de 1983,
desestnnatona de la soliCitud formulada de que les fuese a~ignado,

con efecto desde el día I de enero de 1980, el coeficiente
multiplic~or 5 y reconocimiento a su favor de los haberes dejados
de percibIr desde la indicada fecha, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que deliemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso contencioso-administrativo número 515.353/1983,
interpuesto por el Letrado don Alfonso Alvarez Medrana en
nombre y representación de don José Baena Durán, don Tomás
Lorenzo Lede,sma-Ramos, don Jesús Hermida. Cebreiro y don
Antomo Ganjo Gonzal.o, contra la Resolución del Consejo de
MInIStros de 14 de diCIembre de 1983, desestimatoria de la
solIcitud formulada de que les fuese asignado, con efecto desde el
dl~ I de enero de 1980, el coeficiente multiplicador 5 y reconoci
mIento a su favor de los haberes' dejados de percibir desde hi
Indicada fech~ cuya Resaludón por ser conforme a derecho
confirmamos; SIn hacer expresa declaración sobre las coslas causa·
das.»

Le que digo a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de 1985.-El Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres.: ...

18175 RESOLUCION de 31 dejulio de 1985. de la Subsecre·
taría. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada pór la Sala Quinta del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo pro
movido por don Rafael Calero Clemente.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro se publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 10 de
mayo de 1985, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-administrativo número 515.571, promovido
por don Rafael Calero Clemente contra el Real Decreto 1425/1982,
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de 25 de junio, del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo, por
el que se determinan las l'unciones y requisitos de ingresos y se
establecen las normas de in~éión en las Escalas d~l Insti.tuto de
Tecnología de las Obras PUblicas y de la E(i1ficaclOn, asl como
contra la desestimación del recurso de reposición de 14 de marzo
de 1984, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: •

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto por el Procurador don Juan Luis Pérez-Mulet y Suárez.
que actuua en nombre "i representación de don Rafael Calero
Clemente, contra el Real Decreto 1425/1982, de 25 de junio, el que
-se considera ajustado a derecho. Sin costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de I985,-El Subsecretario. Francisco Javier

Die Lamana. .

Excmos. Sres.: oo.

18176 RESOLUCION de 31 de julio de 1985. de la Subsecrl?
taria. por la que se dispone el cumplimiento de la
SJ!nlencia dictada por la Sala Segúnda de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jorge Maluquer de Motes Bernet.

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro se publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 20 de
marzo de 1985, por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso
contencioso-administrativo numero 735/1983, promovido por don
Jorge Maluquer de Motes Bernet contra los acuerdos de los
Organos Rectores de la Mutualidad General de' Funcionarios
Civiles del Estad~ 'j contra la Resolución dictada, en alzada de
aquéllas, por el Mmlstenode la PreSidencia. cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Jorge MaJuquer de Motes Bernet contra
los Acuerdos de los Organos Rectores de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado y contra la Resolución dictada. en
alzada de aquéllas, por el Ministerio de la Presidencia, las que
declaramos parcialmente nulas. por no ajustarse a derecho, y
ordenarnos a MUFACE satisfaga al actor la suma de 113.640
pesetas: sin expresa imposición de las costas de este proceso.

Notifiquese esta sentencia a las panes. Y. luego que gane
firmeza. librese certificación literal de la misma. y remítase.
juntamente con el expediente administrativo, al órgano deman
dado. a fin de que la lleve a puro y debido efecto.»

Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de 1985.-El Subsecretario. Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres.: ...

18177 RESOLUCION de 31 de julio de 1985. de la Subsecre
taria. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona en el recurso contencioso-administrativo
promovido por don Emilio de Cossio Blanco.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentisimo señor
Ministro se publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos el fallo de la sentencia dictada en fecha 27 de
septiembre de 1984, por la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Terntorial de Barcelona, en el
recurso contencioso-administrativo numero 489/1982, promovido
por don Emilio de Cossío Blanco, sobre baja en el Fondo Especial
de MUFACE,cuyo pronunciamiento es del S;,iguiente tenor: .

«Fallarnos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por don Emilio de Cossío Blanco, contra las
resoluciones B que se contrae esta litis (489/1982); sin hacer expresa
condena en costas."

Lo que digo a VV. EE. .
Madrid, 31 de julio de 1985.-EI Subsecretario. Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres.: oo.

18178 RESOLUClOI'. de 31 dejulio de 1985. de la Subsecre
taria. por la que se dispone el cump[¡mu'nto de la
sentencia .dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo pro
movido por don José Alarcón Candel. en nombre y
representación de la Sociedad mercantil "Cementos
Alba. Sociedad Anónima».

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro se publica para general conocimie~to.y. cumphmlento en
sus propios ténninos el fallo de la sentenCl8 dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en el recurso contenclOso-admIDls
trativo numero 306.880/1983, promovido por don José Alcorcón
Candel, en nombre y representación de la Soéiedad mercantil
«Cementos Alba, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del
Consejo de Ministros de 18 de diciembre de 1981, .sobre dene$8ción
de los beneficios del Gran Area de ExpanslOn Industnal de
Andalucia, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación legal de la Empresa
"Cementos Alba, Sociedad Anónima", contra el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 18 de diciembre de 1981, sobre dene$8ción
de los beneficios del Gran Area de Expansión Industnal de
Andalucia -GAEIA-. confirmado por la desestimación tácita del
recurso de reposición, debernos declarar y declararnos tales actos
corno ajustados a derecho: todo ello sin hacer expresa imposición
en cuanto a las costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Madrid. 31 de julio de 1985.-EI Subsecretario. Francisco Ja"jer

Die Lamana.

Excmos. Sres.: ...

18179 RESOLL'CIOlV de 31 de julio de 1985. de la Subsecre
taria. por la qlle se dispone el cumplimIento de la
sl"ntencia dictada por la Sala Segunda de lo Conten
cioso-Administratim de la Audiencia Territorial de
Madrid en el recurso cOnlencioso-administrátivo pro·
movido por doña María Josefa González Carballeira.

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentisimo señor
Ministro, se publica, para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 25 de
febrero de 1985. por la Sala Sellunda de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Terntorial de Madrid, ·en el recurso
contencioso-administrativo número 48/1981, promovido por doña
Maria Josefa González Carballeira contra la Resolución de la
Dirección General de la Función Publica de 3 de septiembre de
1980. por la que se denegaba la integración en el Cuerpo General
Administrativo. así corno contra la desestimación presunta del
recurso de reposición formulado frente a la misma, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallarnos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 48/1981. interpuesto por la representación
de doña Maria Josefa Gonzáléz Carballeira. contra la Resolución
de la Dirección General de la Función Publica de 3 de septiembre

. de 1980. por la que se le- denegaba -la íntegración en el Cuerpo
General Administrativo. asi corno contra la desestimación presunta
del recurso de reposición formulado frente a la misma. 2.° Que
debemos confirmar y confirmarnos las referidas Resoluciones
impugnadas. en cuanto se ajustan a esta sentencia. 3. o No hacernos
una expresa condena en costas.»

Lo que digo a VV. EE.
Madrid. 31 de julio de 1985.-EI Subsecretario. Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres.: oo.

I<F\()UCJOS de 3J de Julio de 1985. drla Subsecre
IarlU. pOI' la que se dispone el cumpluniento de la

, Sel1/ellCla diclada por la Sala de lo Contencioso
AdllltnislrGlÍl'o de la Audiencia Territorial de Albacele
ell el reclino contencioso-administratil'o promovido
por doña .l1aria del Carmen Huete Garcia.

E-emüs. Sres.: De Orden delegada por el excelentísimo señor
Minlslro se pub(¡('a para general conocimiento y cumplimIento en
sus propIOS lermmos el fallo de la sentencia dictada en fecha 9 de
mayo de I(¡85. por la Sala de lo ContenciOSO-Administrativo de la
AudienCIa Territorial de Albacete en el recurso contencioso-


